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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de septiembre de dos mil veintiuno. 
VISTOS los expediente formado con motivo de los recursos de revisión 03824/INFOEM/IP/RR/2021  y 03842/INFOEM/IP/RR/2021, Acumulados, interpuestos por                                                                        , en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes por parte de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fechas ocho y veinticinco de junio de dos mil veintiuno,  la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00127/CAMEM/IP/2021 y 00169/CAMEM/IP/2021, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	[bookmark: _Hlk71704695]Solicitud 00127/CAMEM/IP/2021
	“PERIODO QUE DURA EL CARGO DEL COMISIONADO, ES LA PEOR ADMINISTRACIÓN QUE HA TENIDO LA COMISIÓN, OJALÁ PRONTO TERMINE.” (sic)

	Solicitud 00169/CAMEM/IP/2021
	“QUE PERSONAS HAN OCUPADO EL CARGO DE DELEGADO O DELEGADA DE INAUCALPAN EN 2020 Y 2021, PONER NOMBRE COMPLETO Y PERIODO EN EL CARGO.” (sic)



La parte recurrente no adjuntó archivos a sus solicitudes.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta.  Con fechas veintiocho de junio y veintiuno de julio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
	Solicitud 00127/CAMEM/IP/2021
	“…De conformidad con los artículos 2.28 del Código Administrativo del Estado de México (https://legislacion.edomex.gob.mx/node/846), así como 3º y 9º de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México (http://legislacion.edomex.gob.mx/node/853); es atribución del Gobernador del Estado nombrar y remover libremente a los funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo…” (sic)

	Solicitud 00169/CAMEM/IP/2021
	“…se informa que, en los registros de esta Dependencia y específicamente en la estructura orgánica autorizada, no existe evidencia documental de unidad administrativa denominada “INAUCALPAN”, que refiere en su requerimiento...” (sic)


El sujeto obligado no adjuntó archivos.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dos de agosto de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

	Solicitud 00127/CAMEM/IP/2021
Recurso de Revisión
03842/INFOEM/IP/RR/2021
	“No pone justificación clara.” (sic)

	Solicitud 00169/CAMEM/IP/2021
Recurso de Revisión
03824/INFOEM/IP/RR/2021
	“Justificacion imprecisa.” (sic)






Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851]
	Solicitud 00127/CAMEM/IP/2021
Recurso de Revisión
03842/INFOEM/IP/RR/2021
	“No se entregó la totalidad de la información solicitada.” (sic)

	Solicitud 00169/CAMEM/IP/2021
Recurso de Revisión
03824/INFOEM/IP/RR/2021
	“entrega informacion incompleta” (sic)



Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Javier Martínez Cruz y Eva Abaid Yapur, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos que nos ocupan, se advierte que el Sujeto Obligado no remitió informe justificado, asimismo, y que la parte recurrente fue omisa en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
7. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno de los Recursos de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fechas tres y ocho de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _GoBack]En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información los días veintiocho de junio y veintiuno de julio de dos mil veintiuno, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, se tuvieron por presentados el día dos de agosto de dos mil veintiuno, esto es, al primer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que contravendría lo estipulado por nuestra Carta Magna.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Política Federal, como la Constitución Política Local, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento  a lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante, siguiendo entonces con el análisis del presente recurso de revisión y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad se debe resolver el presente medio de impugnación como si se hubiera interpuesto por una persona física, en razón de no haber acreditado con documental fehaciente, la constitución de la supuesta persona moral, así como tampoco haber referido representante cierto que la hiciera identificable.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcione información, consistente en lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk79232538]Periodo que dura el cargo del Comisionado.
2. Personas han ocupado el cargo de Delegado o Delegada de INAUCALPAN en 2020 y 2021 (poner nombre completo y periodo en el cargo).
En respuesta, a través de la Unidad de Transparencia, el sujeto obligado hizo del conocimiento de la parte solicitante, respecto del primer punto, que, era atribución del Gobernador del Estado nombrar y remover libremente a los funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo establecido en los artículos 2.28 del Código Administrativo del Estado de México y 3 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y, respecto del segundo punto, que en los registros de dicha dependencia, específicamente en la estructura orgánica autorizada, no existe evidencia documental de la Unidad Administrativa “INAUCALPAN”, que la parte solicitante refirió en su requerimiento.
Conocida la respuesta por la parte solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, mediante los cuales señaló de manera sucinta que no se justificó claramente y no se le entregó la información completa.
Una vez admitidos los presentes recursos de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integraron los expedientes y se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, no obstante, ambas partes fueron omisas en ejercer dicha prerrogativa como se señaló anteriormente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Así las cosas, tomando en consideración la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, así como las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, convienen referir en primera instancia que no escapa de la óptica de este Órgano Garante, que, en observancia de lo previsto en los artículos 53 fracción II[footnoteRef:2] y 162[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información al área que de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, pudiera contar con la información materia de la solicitud, esto es a la Unidad de Apoyo Administrativo, a cargo del servidor público Luis Nazareth Carmona Méndez, quien ostenta el cargo de Jefe de dicha Unidad, como se muestra a continuación, con base en la información contenida en el apartado de requerimientos de SAIMEX y en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, del sujeto obligado, en cumplimiento de la obligación de transparencia prevista en el artículo 92 fracción VII[footnoteRef:4] de la Ley de la Materia: [2:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;]  [3:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada]  [4:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;] 
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Cabe mencionar que, de conformidad con el  artículo 23 Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, dicha unidad administrativa, tiene, entre otras atribuciones, la de realizar los movimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias de los servidores públicos de la Comisión, en términos de la normatividad aplicable, y, por otro lado, el Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, establece como objetivo de dicha unidad, el de gestionar, administrar y proporcionar con oportunidad el capital humano requeridos por las unidades administrativas de la Comisión para el desarrollo de sus funciones, encargándose de efectuar los trámites de altas, bajas, cambios, permisos, licencias y demás incidencias del personal adscrito a la Comisión, dirigir las actividades relativas al reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación y desarrollo del personal de la Comisión, así como el control de incidencias, pago de remuneraciones y demás actividades relativas al manejo de personal, y mantener actualizada la plantilla de plazas de la Comisión, así como los expedientes de personal bajo su adscripción, entre otras atribuciones.
Ahora bien, respecto del primer punto, el servidor público habilitado refirió que era atribución del Gobernador del Estado nombrar y remover libremente a los funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo, conforme a lo establecido en los artículos 2.28 del Código Administrativo del Estado de México y 3 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México -cabe precisar que proporcionó las direcciones electrónicas a través de las cuales la parte solicitante podía consultar dichos ordenamientos-, a saber: 
“Artículo 2.28.- La dirección y administración de la Comisión estará a cargo de un consejo y un comisionado. El consejo se integra con el comisionado, quien lo presidirá, siete vocales que serán un representante de la Secretaría de Finanzas y seis representantes de los sectores social y privado, y un comisario que será el representante de la Secretaría de la Contraloría. 
El comisionado es nombrado por el Gobernador del Estado y deberá reunir los siguientes requisitos: 
I. Ser mexicano por nacimiento y ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, con residencia efectiva en el Estado de México de por lo menos 5 años anteriores a su designación; 
II. Tener, por lo menos, 25 años de edad; 
III. Contar con estudios de posgrado preferentemente en el área médica; 
IV. Haberse distinguido por su probidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de las actividades que se vinculen a las funciones de la Comisión; 
V. No tener ningún otro empleo, cargo o comisión al momento de asumir su función y durante el ejercicio de la misma, con excepción de actividades honorarias o docencia por cuyo ejercicio no se perciba remuneración alguna. 
La organización y funcionamiento de la Comisión se regirá por el reglamento interno que expida el consejo.”
“Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la Constitución Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado
Artículo 9.- El Gobernador del Estado, al nombrar y remover libremente a los funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución Política o en las Leyes del Estado, favorecerá el principio de igualdad y equidad de género.”
De los preceptos en cita se desprende que es atribución del Gobernador del Estado nombrar y remover de manera libre a los funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo –adscritos a las diferentes dependencias, organismos y entidades auxiliares del mismo- cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo, esto es, es una facultad potestativa del titular del Ejecutivo que puede desempeñar bajo su más estricto arbitrio, siempre y cuando no exista dispositivo alguno que regule el nombramiento o remoción correspondiente.
En tal sentido, del análisis efectuado por la ponencia que resuelve, en los diferentes ordenamientos aplicables al sujeto obligado, como lo es el Decreto de Creación de la Comisión, el Capítulo Cuarto del Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México, el Manual General de Organización y el Reglamento Interno, entre otros, no se advirtió dispositivo legal alguno que señale de manera concreta el periodo que durará el cargo de Comisionado o Comisionada, de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, en consecuencia, como lo previene los artículo 2.28 del Código Administrativo, es el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, quien, de manera discrecional, nombra o remueve al Titular de dicho Órgano.
Bajo lo previo, se advierte que la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado, si bien, no hace referencia a un periodo delimitado, si satisface el derecho de acceso a la información pública de la parte solicitante, pues de conformidad con el articulo 12 y 24 último párrafo de la Ley de la Materia Local, los sujetos solo se encuentran obligados a entregar la información pública que se les requiera, que generen, administren o posean y obre en sus archivos, más no se les obliga a generarla conforme al interés de los particulares, encontrando los motivos de inconformidad aducidos por la parte recurrente infundados, respecto del requerimiento en estudio.
Por otro lado, respecto del requerimiento marcado con el numeral 2, con base en lo expuesto en la página 13 de la presente resolución, podría llegarse a la conclusión de que la solicitud fue entendida por el servidor público que en el ejercicio de sus atribuciones genera, administra o posee la infamación que es tema hoy de estudio, sin embargo, no debe perderse de vista que la información que es tema hoy de estudio versa sobre los cargos de Delegado o Delegada, resultando aplicable lo establecido en los artículos 9 fracción VI, 15 fracción VII y 16 del Reglamento Interior del Sujeto Obligado, a saber:
“Artículo 9.- El Consejo tendrá las atribuciones siguientes:
…
VI. Nombrar y, en su caso, remover a propuesta del Comisionado a las o los titulares de las unidades administrativas de la Comisión.
…
Artículo 15.- Corresponde al Comisionado las atribuciones siguientes:
…
VII. Someter a la aprobación del Consejo los nombramientos de las y los titulares de las unidades administrativas de la Comisión que le correspondan.
Artículo 16.- Al frente de cada Subcomisión, Unidad, y Delegación habrá una o un titular, quien se auxiliará de los servidores públicos que las necesidades del servicio requieran, de acuerdo con la organización interna autorizada a la Comisión y con el presupuesto de egresos respectivo.”
De los preceptos citados con antelación se desprende que es atribución del Comisionado someter a consideración del Consejo de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, el nombramiento de los titulares de las unidades administrativas –entre las que se encuentran las Delegaciones-, siendo este último a quien corresponde aprobar dichos nombramientos o remociones.
Por su parte el Manual General de Organización del sujeto obligado establece como función de la Oficina del Comisionado la de proponer, convenir y suscribir los nombramientos de las y los titulares de las unidades administrativas, así como nombrar y remover al personal de la Comisión, previo acuerdo del Consejo.
En este tenor, se advierte que la solicitud de información no fue turnada a todas las áreas competentes, en virtud de que no hay registro de que la misma hubiera sido atendida por la Oficina del Comisionado, siendo esta el área que pudiera contar con la información solicitada por el particular, al tratarse de servidores públicos que ostentan u ostentaron el cargo de Delegado o Delegada, esto es, Titulares de una Delegación.
Bajo lo previo, y atendiendo a los motivos de inconformidad invocados por la parte recurrente, este Órgano Garante estima procedente ordenar al sujeto obligado, que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, se haga entrega, en versión pública de ser necesario, del soporte documental que dé cuenta del nombre de los servidores públicos que ostentaron el cargo de Delegado o Delegada del uno de enero de dos mil veinte al veinticinco de junio de dos mil veintiuno, en la unidad administrativa referida por el particular, así como el periodo que ocuparon el cargo.
Finalmente, se menciona que no pasa desapercibido para este Órgano Garante el particular, al no ser experto en la materia omitió señalar de manera concreta el o los documentos a los que pretende acceder, lo cierto es que es obligación del sujeto obligado dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, se deberá proceder a la entrega de los documentos, que hubiere generado en el ejercicio de sus facultades o actividad sin importar su fuente o fecha de elaboración, en los que obre la información que le fue solicitada.
Como sustento a lo anterior es aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Lo anterior en virtud de que el sujeto obligado se encuentra constreñido a documentar todo acto que derive del ejercicio sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, según lo dispuesto en los artículos 18, 24 fracción XXII y 160 párrafo primero de la Ley de la Materia, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03842/INFOEM/IP/RR/2021, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando cuarto, se Confirma la respuesta del sujeto obligado.
Segundo. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03824/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del sujeto obligado.
Tercero. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser necesario, el soporte documental en el que conste lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk48684990]Nombre de los servidores públicos que ostentaron el cargo de Delegado o Delegada del uno de enero de dos mil veinte al veinticinco de junio de dos mil veintiuno en la unidad administrativa referida por el particular o equivalente, así como el periodo que ocuparon dicho cargo.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Cuarto. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto.  Notifíquese, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Registro: 001

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/042021

Fecha de tsrmino del periodo que se informa : 30/062021

Clave o nivel del puesto : 0ARS-A

Denominacin del cargo o nombramiento otorgado : Jefe de la Uridad de Apoyo Administrativo
Nombre del servidor(a) piblicofa) : Luis Nazareth

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Camona

Segundo apellido del servidor(a) piblico(a) : Méndez

Area de adscripcion : Unidad de Apoyo Admiristrativo

Fecha de alta en el cargo : 16/0212020
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